
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Señora Juez, en cumplimiento al fallo proferido el 26 de mayo de 2021, procedo a 
realizar liquidación de costas condenadas al demandado RAFAEL MARULANDA 
LÓPEZ a favor del demandante: 
 
Gastos de Notificación:   $51.000 

Agencias en derecho …………………… $900.000 

TOTAL COSTAS ………………………..  $951.000 

 

De igual forma procedo a realizar liquidación de costas condenadas al demandante 
GERMAN EDUARDO PATIÑO a favor del demandado GUSTAVO LÓPEZ: 
 
Agencias en derecho …………………… $900.000 

TOTAL COSTAS ………………………..  $900.000 

 
 

Manizales, 24 de junio de 2021 

 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:  2019-00243 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE: GERMAN EDUARDO PATIÑO LOPEZ 
DEMANDADO: RAFAEL MARULANDA LOPEZ  
   GUSTAVO LOPEZ 

 

 

En consideración a lo dispuesto por el artículo 366, numeral 1. del Código General 

del Proceso), se aprueban las anteriores liquidaciones de costas. 

 

Ahora, se tiene que el apoderado del señor GUSTAVO LÓPEZ solicita al despacho 

la entrega de los depósitos judiciales que estén constituidos por el valor de los 

derechos que como copropietario le pudieron quedar a su poderdante, ante el 

proceso llevado a cabo en el Juzgado Noveno Civil Municipal y que fueran objeto 

de medida cautelar por cuenta de este proceso.  

 

Así las cosas y una vez constatado que el Juzgado Noveno Civil Municipal mediante 

oficio No. 2827 del 22 de julio de 2019 informó a este despacho que puso a 

disposición los dineros que le correspondieran al señor GUSTAVO LÓPEZ, y que 

fueran objeto de la medida cautelar, que ya fue levantada por sentencia del 26 de 

mayo de 2021, se accederá a tal solicitud. 

 



Para lo anterior, ofíciese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal para que le sean 

entregados los depósitos judiciales que correspondan al señor GUSTAVO LÓPEZ.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM      
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